RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006995, Ent. N° 765/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con  la ampliación del Convenio suscrito con el Instituto Nacional de Cooperativismo – INACOOP-  para la realización de tareas de custodia del Parque Batlle;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4423/13 de fecha 30.09.2013 la Intendenta de Montevideo resolvió aprobar el texto de Convenio con el Instituto Nacional de Cooperativismo, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF, por el cual INACOOP se obliga a contratar a la cooperativa o las cooperativas seleccionadas, para realizar las tareas de custodia del Parque Batlle mediante la figura del cuidaparque, las 24 horas todos los días incluidos domingos y feriados durante la duración del convenio requiriéndose un total de 16 personas por día; el convenio tendrá un plazo de 12 meses a partir de su suscripción;
2) que por dicho Convenio  la Intendencia se obligó a transferir la suma de $ 6:387.196 impuestos incluidos a la cuenta de INACOOP de la siguiente manera: $ 2:159.792 como partida inicial y $ 103.020 por costos de administración a la firma del convenio; 2 cuotas de $ 2:062.191 pagaderas en forma cuatrimestral tomando como fecha para el primer cuatrimestre la de la suscripción. Dispondrá además de hasta $ 100.000 por imprevistos que se ejecutarán por razones debidamente fundamentadas a solicitud de la Comisión Interinstitucional y con la aprobación de las autoridades de INACOOP;
3) que en Sesión de fecha 20 de noviembre de 2013 este Tribunal observó el gasto por contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que el gasto fue reiterado por Resolución  5866/13, manteniéndose la observación en Sesión de fecha 06/08/14;

5) que el 14/01/14 se suscribió nuevo convenio con el Instituto Nacional de Cooperativismo – INACOOP-  para la realización de tareas de custodia del Parque Batlle, por un plazo de 12 meses, obligándose la Intendencia a  transferir la suma de $ 6:387.196 impuestos incluidos a la cuenta de INACOOP. El monto acordado comprende  gastos salariales, los que se ajustarán de acuerdo con el laudo del consejo de salarios, el monto salarial a ajustar inicialmente es de $ 405.580, se incluye, asimismo, en el monto a transferir insumos, imprevistos y costos de administración correspondientes a INACOOP;

6) que las transferencias a INACOOP se realizan: I)$2:159.792 como partida inicial y $ 103.020 por costos de administración a la firma del convenio; II)  2 cuotas de 2:062.191 pagaderas en forma cuatrimestral tomando como fecha para el primer cuatrimestre la de la suscripción. Dispondrá además de hasta $ 100.000 por imprevistos que se ejecutarán por razones debidamente fundamentadas a solicitud de la Comisión Interinstitucional y con la aprobación de las autoridades de INACOOP;
7) que se realizó con fecha 25/3/2014 Preventiva 167484 por un importe de $ 4:124.382 con cargo a la Actividad 304020101 Derivado 554000, la que fue intervenida por la Contadora Delegada el 27/03/14;

8) que con fecha 16/12/2014 la División Espacios Públicos y Edificaciones solicitó la imputación del saldo faltante para cubrir la última cuota, efectuándose la Preventiva 175322 por $ 526.119 con cargo a la Actividad 304020101 Derivado 554000, la que fue intervenida  el 08/01/15;
9) que con fecha 08/01/15 la División Espacios Públicos y Edificaciones solicitó la ampliación del Convenio de referencia, desde el 06/2/15 hasta el 05/03/15 por un monto de $ 687.535, mientras se implementa el proyecto de rotación de cooperativas, a partir del mes de marzo/2015;
10) que por Resolución 420/15 de fecha 26/01/15 la Intendente dispuso la ampliación del Convenio, en los términos solicitados por División Espacios Públicos y Edificaciones;

11) que el gasto fue imputado al Derivado 554000 Actividad 304020101, el que cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que de conformidad con la Ordenanza Nº 72 Numeral 4, el monto de referencia puede ser intervenido conjuntamente con el pago;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir  el gasto de $ 687.535;
2) Devolver las actuaciones. 
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